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DIRECCiÓN GENERAL
Comité de Tra n spare n c ia
U n id ad de T ra nspare n c ia

OCTOG~SIMA OCfAVA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 11 de noviembre del 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Soc ial es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6°
y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1,
11 , VI II Y IX, 135 pá rrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación,
Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO).

Por acu erdos adoptados, en términos de la Cuarta y Qu inta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro
Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Col egiado para resolver los
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información,
so lic it ud es para el ejerci cio d e los derechos ARCO, recursos de rev isió n y cumplimientos a las resoluciones
emit id as por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales; los días ocho, nueve y diez de noviembre de dos mil veintiuno, se envió a los miembros del
Comit é d e Transparencia la relación de solic itudes de acceso a la información y so licitudes para e l ej ercicio
d e los d erechos A RCO, propuestas pa ra la clasificación que a continuación se relac ionan:

I.ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acc eso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a las
solicitudes de información pública con números de folio:

,. 330018021002348 ).> 330018021001701 ,. 330018021002622

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de la unidad administrativa, a la so lic itud
d e información pública con número de folio:

,. 330018021003931

Peticio nes de ampliación del plazo de respuesta de las so licitudes de información p ú b lica, que a
continuación se enl istan:

.,. 330018021002706 ,. 330018021002480 ,. 330018021002122~//

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndo~t~~ por
t ratarse de información confidencial y/o reservada:

,. 330018021005241 ).> 330018021002165 ,. 330018021005589
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,. 330064102456421
);- 330064102371621
'" 330018021002167

'" 330018021004840
~ 330018021002674

,. 330064101102321
).> 330018021002122

ACUERDO CT5P-0970/ll/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria d e confidencialidad de la
info rm ac ió n, respecto de las sol icitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión d e
Com ité, d e conformid ad con los ar t íc u los 113 y 117 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la
Información Pública .

ACUERDO CT5P-0971/11/2021.- Se ap rueba la fundamentac ión y motivación d e la inexistencia parcial de la
informaci ó n, mate ria de la solicitud de ac ceso a información p ú b lica presentada
en est a ses ión de Comit é, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 d e la Ley Federa l d e
Transpar encia y Acceso a la Información Pú b lica

ACUERDO CT5P-0972/1l/2021.- Se ap rueba la ampliación del plazo de respuest a pa ra las so lic itudes de
ac ce so a inform aci ón pú bl ica sometidas en la p resente sesión, con fu nda mento en lo d isp uest o por los
artícu los 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federa l de Transpa renc ia y Acc eso a la In formac ión Pú bl ica ; así co mo
en el numeral 10 de los Criterios par a la Organización y Funcionamiento del ent onces Com ité d e
Informaci ón, aho ra Com ité de Transparencia deII MSS.

ACUERDO CT5P-0973/ll/2021.- Se aprueban en lo g eneral, las versiones públicas de la info rm ación,
present adas en esta sesi ón de Comité, de conform idad con los art ículos 108, 113,117 Y 118 de la Ley Fed er al de
Transp ar encia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-0974/l1/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo seg u nd o y Sexagésimo
tercero d e los Lineam ientos generales en materia de cla sif icación y desclas ificación de la información, así
como para la e laboración de ver siones púb licas ya efecto de cumplir con la carga de la in fo rm ac ión de las
o bligaciones de transpa renc ia q ue impone el artículo 70, Fracción XXVI II, se aprueban 31 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
lCFK/7866/2021.

En d icho documento se eliminan datos consist ent e en reg istro patronal , correo electróni co, nom b re y fi rma,
carg o, nom bre d e socios , t e léfono, ce lu lar , domicil io , cédu la p rofesional , R.F.e., activi d ad es, esc o la ridad ,
formación ac ad émica, lugar de t ra baj o, nombre de socios, númer o de accione s, capita l soc ial, considerados
co mo co nfid enc iales, cu ya d ifusió n vu lner aría la esfe ra ínt ima de persona fís ica y m ora l, lo anter io r en
términos d e lo estab lecid o en la f racción I y 111 del art ícul o 113 de la Ley Federal de Transpar encia y Acce so a
la Información Públ ica .

En este sent id o, la Normativa d eberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum plimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
se rán el im inad os los datos confidenciales, de igual manera deberán ve rif icar q ue todos los d ocumentos' que
fo rmen parte de la info rmaci ón que se carga en el SIPOT cue nt e con las característi cas de datos abie rto~
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ACUERDO CT5P-0975/n/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
com o para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las
obl ig aci ones de transparencia que im pone el art ícu lo 70, Fracción XXVI II, se aprueban 03 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
1CFK/7864/2021.

En dicho documento se elim inan datos consistente en correo electrónico, nombre y firma, puesto, teléfono,
considerados como confidenciales, cuya difusión vulnerar ía la esfera ínt ima de persona fís ica y moral, lo
anterior en términos de lo establecido en la fracción 1y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Publica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cu m p lim ie nt o a las obligaciones de transparencia d e conformidad con los formatos presentados, en las que
ser án el im inad os los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
forme n parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-D976/n/2D21.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley
Fed eral de Transpa rencia y Acc eso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineam ientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
com o para la elaboración de versiones públicas ya efecto d e cumplir con la carga de la información de las
obl ig aci ones de transparenc ia que im pone el artículo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 37 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
1CFB/7395/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistente en correo electrónico, nombre y firma, puesto, teléfono,
co nsid erad os como confidenciales, cuya d ifusión vulneraría la esfera ínt ima de persona fís ica y mora l, lo
ant erio r en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.
En este sent id o, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
será n eliminad os los datos confidenciales, de ig ual manera deberán verifica r que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-D977/n/2D21.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 fracción 111 , ll1 y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Fed eral d e Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
t er ce ro de los Lineam ient os gene rales en materia de clasificación y desclasifica ción de la informaci ón, así
como para la e labo rac ión de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de. las
obligaciones de transparencia q ue im pone el artículo 70, Fracción XXVII I, se aprueban 50 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 \~~

1CFK/8037/2D21. '\ /o ,\
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En dicho documento se el iminan datos consistente en correo electrónico, nombre y firma, dirección, cargo,
Registro Patronal e Infonavit, teléfono, teléfono celular, considerados como confidenciales, cuya difusión
vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fra cción I
y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0978/ll/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracc ión 11, 108 Y 109 de la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineam ientos generales en materia de c lasif icación y desclasificación de la inform ac ió n, así
co m o pa ra la e laborac ión de versiones púb licas y a efecto d e cumpl ir con la ca rga de la información de las
ob ligaciones de transparencia que impone el artícu lo 70, Fracción XXVIII , se aprueban 18 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
lCFK/8036/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistente en correo electrónico, nombre y firma, puesto, teléfono,
número de celular, registro patronal, nombre de persona, código QR, número de trámite, homoclave del
trámite y RFC, considerados como confidenciales, cuya difusión vulnerar ía la esfera íntima de persona f ísica
y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal d e
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0979/11/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la info rm aci ón, así
como para la e laboración de versiones públ icas ya efecto de cumpl ir con la ca rga de la información de las
obl ig ac iones de transparencia que im pone el artícu lo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 56 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
lCFK/8034/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistente en correo electrónico, nombre y firma, dirección, carg o,
puesto, registro patronal, teléfono, teléfono celular, banco, cuenta, c1abe interbancaria, datos de acta de
nacimiento INE y RFC, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera ínt ir a de
persona física y moral , lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de .Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica .
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En este sentido, la Normativa deberá ela borar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán el im inados los datos confidenciales, de ig ual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0980/11/2021.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111 , III Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificac ión y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII , se aprueban 44 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 0953 84 611CFB/9229.

En dicho documento se eliminan datos consistente en registro patronal, datos cuenta bancaria, dirección,
nombre y f irma de terce ros, cargo, , universidad, cedula profesional, código QR, número de celula r,
nacionalidad, fecha de nacimiento, estado civil , domicilio, CURP y RFC, nombre de empresas, pOI ccnt a¡c (k
;' , :;;" (";. cor reo electrónico, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfe ra íntima de
persona física y moral, lo anterio r en términos de lo establecido en la f racc ión I y 111 del artícu lo 113 de la Ley
Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública.
En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplim iento a las obligaciones de transparencia d e conformidad con los formatos p resentados, en las que
serán elim inad os los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0981/ll/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales Sexagésim o segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las
obl igaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 46 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
1CFK/803S/2D21.

En dicho d ocu m ent o se eliminan datos consistente en co rreo electrón ico, nombre y firma, domicil io , RFC,
registro patronal, teléfono, número de acta de nacimiento, lugar y fecha de emisión, nombre de socios de
personas físi cas y número d e identificación de credencial para vot ar con año de emisión y año de reg istro,
capital soc ial, nombre d e socios empresa y porcentaje de acciones, considerados como confidenciales, cuya
d ifusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la
fra cción I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en la\ q ue
serán elim in ad os los datos confidenciales, de igua l manera deberán verificar que todos los documentos q'ue
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos, \ \
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ACUERDO CT5P-0982/ll/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII , se aprueban 42 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
1CFK/10568/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistente en registro patronal, nombres de personas físicas, firma,
correo electrónico, cargo, domicilio, teléfono, celular, datos de acta de nacimiento, datos de credencial para
votar, RFC, número de acta de nacimiento, lugar y fecha de expedición, clave de elector y año de registro,
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo
anterior en términos de lo establecido en la fracción 1y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0983/ll/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII , se aprueban 50 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61 1CFB/9318.

En dicho documento se eliminan datos consistente en correo electrónico, nombre, cargo, teléfono, celular y
firma, datos de acta de nacimiento, datos de credencial para votar, registro patronal, dirección, Nextel, RFC,
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo
anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0984/11/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a 'la Información Pública; 6L¡-, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la inform ~\'ción, así
como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la informació ' d e las
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obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 48 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
1CFK/10562/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistente en registro patronal , nombres de personas físicas, firma,
co rreo electrón ico, cargo, domicil io, teléfono, celular, RFC, datos acta de nacimiento y c redencial para votar
INE, nombre so cios de empresa y porcentaje de acciones considerados como confidenciales, cuya difusión
vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I
y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verifica r que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0985/1l/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112 de
la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 f racci ó n 11, 108 Y 109 d e la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la ca rga de la in form ac ión de las
ob lig ac iones de transpa rencia que impone el artícu lo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 50 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
1CFK/1056l/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistente en registro patronal, nombres de personas físicas, firma,
correo electrónico, cargo, domicilio, teléfono, celular, RFC, nombre socios de empresa y porcentaje de
acciones considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona fís ica y
mora l, lo anterio r en términos de lo establecido en la fr acc ión I y 111 del arto 113 de la Ley Federal de
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la Normativa deberá elaborar las versiones pú blicas de los documentos que da rá n
cumplimiento a las ob lig ac iones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características d e datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0986/11/2021.- De confo rm id ad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lin eamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
com o para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información d e las
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 47 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 8'4, 61
1CFK/10559/2021. \

\ .
,: .\, ,

i \ ,

\



.. . GOBIERNO DE
.¿/I>

IMSS

DIRECCiÓN GENERAL
Co m it é de Tra n spar enc ia
Unidad de Transparencia

teo.o

OCfOGÉSIMA OCfAVA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

En dicho documento se elim inan datos consistente en registro patrona l, nombres de personas f ísicas, fi rma,
correo electrónico, cargo, domicil io, teléfono, celular, RFC, datos de acta de nacim iento, datos de credencial
para votar, profesión, nombre socios de empresa y porcentaje de acciones considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de
lo establecido en la fracción I y III del artículo 113 d e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En est e sent ido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públ icas de los d ocumentos que da rán
cumpl imiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las ca ract eríst icas d e d at os ab iertos.

ACUERDO CT5P-0987/11/2021.- De confo rm ida d con lo estab lecido en los ar t ículos 106 f racción 111, III Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pú b lica; 64, 65 fra cción 11 , lOS Y 109 d e la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numera les Sexagésimo seg u ndo y Sexagésim o
t er cero d e 10 5 Lineam ientos generales en materia de clas ifi cación y desclasificación d e la info rm ación, así
como pa ra la elaboración de vers ion es pública s y a efecto d e cum p lir con la carg a d e la información de las
ob ligaciones de transparencia que impone el art ícu lo 70 , Fracc ión XXVIII , se aprueban 30 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 611CFB/9146.

En dicho documento se elim inan datos consistente en reg istro patronal, nombres de personas físicas, f irma,
co rreo electrónico, cargo, d omici lio, teléfono, celular, RFC, conside rad os co m o confidenciales, cuya d if us ión
vulneraría la esfera íntima d e persona física y moral, lo anterior en térm inos de lo establecido en la fr acción I
y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que tod os los documentos q ue
fo rm en part e de la informaci ón qu e se carga en el SIPOT cuente con las ca ract erísti cas de datos abi ert os.

ACUERDO CT5P-0988/ll/2D21.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III y 112 d e
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , lOS Y 109 d e la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexag ésimo seg u nd o y Sexagés imo
t er cer o d e los Lineamientos generales en materia de clasificación y desc lasificac ión d e la infor mación, asi
co mo pa ra la e labora ci ón de ve rsiones públicas ya efecto de cumpli r con la carg a d e la infor m ación de las
obl ig acio ne s de t rans pa re nc ia que im pone el artícu lo 70, Fracc ión XXVIII, se aprueban 43 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
lCFK/9857/2021.

En d icho documento se elim inan datos consistente en reg istro patronal, nombres de personas f ísicas, firma,
correo electrónico, cargo, domicilio, teléfono, celula r, RFC, nacionalidad, consid erad os com o confidenciales,
cuya d ifusión vu lne ra ría la esfera íntim a de persona física y moral, lo anterior en términos d e lo establec id o
en la f racci ón I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la ln fo rrnaci ón PÚb¡;~a\
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán el iminados los datos confidenciales; de ig ual manera deberán ve rificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0989/11/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 38 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 61
lCFK/9859/2021.

En dicho documento se eliminan datos consistente en reg istro patronal, banco, cuenta, clabe interbancaria ,
sucursal, datos de acta de nacimiento, código QR, cadena original, CURP, numero, clave y vigencia de
credencial para votar, sello digital, datos de credencial para votar, plaza , nombres de personas físicas, firma ,
correo electrónico, cargo, domicil io, teléfono, celula r, RFC, nacional idad, carrera profesional, universidad,
cedula profesional, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona
física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del arto 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las que
serán eliminados los datos confidenciales, de ig ual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0990/1l/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y 112 d e
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se aprueban 46 instrumentos
contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del oficio 09 53 84 611CFB/9317.

En dicho documento se eliminan datos consistente en registro patronal , banco, cuenta, c1abe inte rbancaria.
sucursa l, plaza , cadena orig inal, código QR, sel lo d igital, número de trámite, nombres de personas físlcas.
firma, correo electrónico, cargo, domicilio, teléfono, celular, RFC, CURP, datos de acta de nacimiento, d.a~os
de credencial para votar considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera ínti m a ~e

perso na física y moral , lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del artículo 113 de la L,
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~
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En este sentido, la Normat iva debe rá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán !
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de confo rm id ad con los formatos presentados, en las que
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serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los documentos que
formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características de datos abiertos,

II.DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de folio:

,. 330018021006024
'» 330018021002248
,.. 330018021004944

)o- 330018021003851
)o- 330018021005282
)o- 330018021004649

,.. 330018021004883
)o- 330018021005090
,.. 330018021004725

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

,.. 330018021006175 'ji- 330018021005284 'ji- 330018021004739
).- 330018021005859 )o- 330018021006183 )o- 330018021006233
'r 330018021003072 )o- 330018021005936 ,. 330018021003083
).- 330018021006117 );- 330018021006178 );- 330018021006028
y 330018021005635 Y 330018021002693 r: 330018021005642
);- 330018021006226 )o- 330018021004199 ,. 330018021003384,

330018021006047 Y 330018021005839 ).- 330018021003615r:

'ji- 330018021006341 ,. 330018021006256 );- 330018021006171,.. 330018021004981 Y 330018021006422

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de folio:

Jo' 330018021005204 ,. 330018021005600 'r 330018021006224
)o- 330018021005951 Y 330018021005958 > 330018021006238
).- 330018021004523 )o- 330018021006052 ~ 330018021004539,. 330018021005963 Y 330018021005455 'r 330018021004811
).- 330018021005272 Y 330018021005503 ).- 330018021005590
Jo' 330018021004655 Y 330018021005923 ,. 330018021006101
» 330018021004802

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos por
tratarse de información confidencial y/o reservada: i

,. 330018021005602 );> 330018021004586 '

ACUERDO CTSP-0991/11/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no proced cia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos~~ este
Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con fundamentoxen lo
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dispuesto en los artículos 55 , fracción IV; 83 Y 84, fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0992/11/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la información
respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité, de
conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del art ículo 53 y 84, fracción 11I de la Ley Genera l de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0993/11/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión de
Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, f racc ión 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0994/10/2021.- Se aprueban, en lo general, las versiones públicas de la información
presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción l, 64, 65
fra cciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, en
relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información,
lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Segu ro Social, Licenciado Gustavo Aguir re Lo na, Titular de la Coordinac ión de Vincu lació n Operat iva y
Suplent e del Titular del Órgano Interno de Control y ellng. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador
de Programas d e la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora
de Arch ivos.

MI EMBROS DEL CO MITÉ.DE TRANSPARENCIA:

\\1 \
Ing. Edgar Alejandro Raml~z Rodríguez

ava Sesión Permanente del Comité de Transparenc ia, del 11 de noviembre de 2021~




